
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
11315 Resolución de 12 de mayo de 2026, de la Universidad Pontificia Comillas, por 

la que se publica el plan de estudios de Máster Universitario en Inteligencia 
Artificial.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
declarado el carácter oficial del título y su inscripción en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 24 de junio de 2025 
(publicado en el BOE de 3 de julio de 2025, por Resolución de la Secretaría General 
de Universidades, de fecha 27 de junio de 2025),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, y 
modificado por el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, y en el artículo 27 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
ha resuelto publicar el plan de estudios del Máster Universitario en Inteligencia Artificial 
por la Universidad Pontificia Comillas, que queda estructurado según consta en el anexo 
a esta resolución.

Madrid, 12 de mayo de 2026.–El Rector, Antonio Allende Felgueroso.

ANEXO

Máster Universitario en Inteligencia Artificial

Distribución en créditos del título

Tipo de materia ECTS

Formación obligatoria. 60

Optativas. 18

Trabajo fin de Máster. 12

 Total. 90

Distribución de asignaturas

Asignaturas ECTS Curso Tipo

Modelos Generativos Profundos. 9 1 OB

Métodos Probabilísticos. 4,5 1 OB

Métodos Diferenciales de la Inteligencia Artificial. 4,5 1 OB

Geometría de la Información. 4,5 1 OB

Ética y Explicabilidad de la Inteligencia Artificial. 6 1 OB

Ingeniería de Modelos. 6 1 OB

Inteligencia Artificial Probabilística. 6 1 OB

Inteligencia Artificial Geométrica. 7,5 1 OB
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Asignaturas ECTS Curso Tipo

Aprendizaje por Refuerzo Profundo. 6 1 OB

Casos de Negocio. 6 1 OB

Optativas. 18 2 OP

Trabajo de Fin de Máster. 12 2 TFM

Asignaturas optativas

Materia Asignatura ECTS Curso Tipo

 

Laboratorio de Inteligencia Artificial. 18 2 OP

Proyecto de Emprendimiento. 18 2 OP

Optativas Complementarias. 18 2 OP

Prácticas Académicas Externas.

Prácticas Académicas Externas I. 6 2 OP

Prácticas Académicas Externas II. 6 2 OP

Prácticas Académicas Externas III. 6 2 OP
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